
INFORME DE SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer.  

Santiago de Cali, 31 de julio de 2023. 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  ELKIN HERNANDO PRADA SUAREZ 
DEMANDADO:  ANDRES LEONARDO RIVEROS ABAUNZA  

RADICACIÓN:  760014003007201500728-00 

 

                        JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2043 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud del demandado ANDRES LEONARDO RIVEROS 

ABAUNZA, el Juzgado. 

 

R E S U E L V E: 

ORDÉNESE la devolución de los depósitos judiciales al demandado ANDRES 

LEONARDO RIVEROS ABAUNZA, identificado con la cedula de ciudadanía 

No.1.122.129.107 de Acacias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 1 DE AGOSTODEL 2023 
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